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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. ^ I n U t r a d ó n . - Intervención de Fondo» 
íe la Diputación Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

de la Diputación Provlncial.-Tel. 1700 

Lunes 27 de Julio de 1 9 5 9 
Núm. 166 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Civil 
de la prosiBcia de León 

Músarii General de Abastecimlentes 
i 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

-Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de fratás 

y verduras 
A continuación se detallan los pre

cios topes máx imos fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re 
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al púb l i co de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los días 27 del corriente 
al 2 de Agosto próx imo, ambos i n 
clusive: 

Pías. Kg. 

Peras Duquesa de Angulema. 14,00 
reras, 1.a clase.. . . 12,00 
j-imónes selectos. 10 50 
Limones corrientes 8,00 
patatas tempranas 2,00 
patatas t a r d í a s . . . . . . . . . . . . 1,75 
S^as , 4,00 
gjnnacas 10,00 
£ « 0 . . . . . 2.50 
gjza Asa de e á n t a r o 1.50 
T * b o l l a s : 3,60 
tlomates 
Judía 6.50 
2anau verdes 6,00 
6aaahorias 
den a i anter íores Precios respon-
Presenf S^a^dades m á s selectas Y r e ' 
infefiQ tlvas' debiendo venderse las 
cios tores Por debajo de estos pre-
encuPn?es máxin3os, en los que se 
^ ¿ n n inc lu ídos la total idad 
les» Porf81"08 y arl5Ítrios municipa-
^ e n t a í que no p o d r á n ser incre-

Son HS en cantidad alguna, 
das e i aplicación todas las ñ o r 
^ BoipSstrJicciones contenidas en 

OFICIAL de la provincia 

5,00 

n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento y cúmpl imien to . 

León, 24 de Julio de 1959. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

2766 Antonio Alvarez de Rementería 

DeleMn de HetleHila 
le ¡i preiiii É 

l | J T E R V E N C I Ó N 
• • v - ' ... 

A N U N C I O , 
Habiendo sufrido exlf avío el res

guardo del Depósi to n ú m e r o 2 de E . 
y 11.895 de R. de DOS M I L pesetas, 
constituido por D. Francisco y José 
González Alvarez el día 1 de Febrero 
de 1951, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, lo presente en 
la Delegación de Hacienda de L e ó n 
—Inte rvenc ión—, quedando dicho 
resguardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la pub l i cac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial det Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 36 del Reglamento de 19 de 
Npviembre de 1929. 

León, 22 de Junio de 1959.—'El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
2677 N ú m . 859.-57.75 ptas. 

Distrito Forestal le León 
A N U N C I O 

Por D. Moisés Pérez Rojo y D. Joa
qu ín An túnez Suárez, con domici l io 
en Toreno del Sil, se ha solicitado 
de esta Jefatura el aprovechamiento 
de tres escombreras existentes en el 
paraje denominado «Costanas», en
clavado en el monte n ú m e r o 383 del 
Catálogo de los de Ut i l idad Púb l i ca 
de esta provincia y de la pertenencia 
del pueblo de Sorbeda del Sil . Ayun
tamiento de P á r a m o del Sil, a fin de 
proceder a su explotación, benefi

ciando los restos carbonosos existen
tes, habiendo dado su conformidad 
a tal disfrute la Junta Adminis t ra t i 
va del citado pueblo propietario del 
monte. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, a fio de que los 
que se crean perjudicados o con al 
gún derecho sObre el particular, 
efectúen su r ec l amac ión por escrito 
a esta Jefatura dentro del plazo de 
veinte d ías hábi les a contar de la 
pub l i cac ión del presente anuncio, 
aportando las pruebas correspon
dientes. 

León, 20 de Julio de 1959.-EI I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
2727 N ú m . 868.-81,40 ptas. 

Distrito Minero de leáa 
A N U N C I O S 

Por renuncia del t i tular , D." Gloria 
Menéndez Valdés, ha sido caducado 
él permiso de invest igación deno
minado «Gloria», n ú m . 11.615, de 30 
pertenencias, sito en t é r m i n o de 
Grandoso, Ayuntamiento de Boñar ; 
lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, admi t i éndose nuevas 
solicitudes sobre el terreno corres
pondiente al permiso caducado, a 
partir de los ocho d ías de su publ i 
cac ión , 

León , 22 de Julio de 1959.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2725 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i 
tu lac ión de ¡a concesión el e x p e n 
diente nombrado «ANTONIO*, n ú 
mero 11.738, de 80 pertenencias de 
mineral de galena, silo en el Ayun
tamiento de Oencia. siendo conce
sionario la Sociedad «Minero Side
rúrgica de Ponferrada, S. A », domi 
ciliada en Madrid, calle de Alca lá , 
n ú m e r o 27, cuyo representante en 
León, es D . J e r ó n i m o Ortiz Urbina, 
con domici l io en la calle de la Inde
pendencia, n ú m e r o í . ^ 



Lo que se publica en cumplir í i ien-
to de lo dispuesto en el ar t ículo 92 
del Reglamento de Miner ía , adyir 
tiendo que contra esta dec la rac ión 
cabe recurso en el plazo de quince 
d ías hábi les ante la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles, a par
t i r de la fecha de esta publ icac ión . 

León, 4 de Julio de 1959.—El Inge 
niero Jefe, Manuel Sobrino. 2750 

L í n e a s e l é c t r i c a s 

denominado «Juan Antonio», n ú m e 
ro 11.189, solicitado por D. Marcelino 
Fraga Domínguez , por no compare 
cer el registrador ni representante 
autorizado del mismo y habiendo 
transcurrido mucho tiempo sin ha 
cer uso del derecho que en ese caso 

1 le concede e l a r t ícu lo 47 del vigente 
Reglamento para el r ég imen de la 
Minería , esta Jefatura resuelve can 

I celar el expediente del mencionado 
¡pe rmiso , lo que se anuncia en el 
| BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por 
desconocer la residencia actual del 

I peticionario, podiendo recurrir con 
1 tra esta resolución ante la Direcc ión 
General de Minas y Combustibles, 

í en el plazo de quince días hábi les , 
de la fecha de su 

BOLETÍN 

León , 4 de Jul io de 1959.—El loge-

O P O S I C I O N 

A N U N C I O 
Don José Guerra González, conce

sionario y explotador de la mina de 
antracita denominada « A n u n c i a d a » , . 
sita en té rminoMe Tremor de Arriba, ¡ contados a partir-
Ayuntamiento de Igüeña , solicita au- í pub l icac ión en el citado 
tor izac ión para la ins ta lac ión de una OFICIAL de la provincia, 
l ínea eléctrica y es tación de trans
formación, para servicio de la cita-! niero Jefe, Manuel Sobrino, 
da mina. 

Lg l ínea eléctr ica en proyecto par
t i rá de la Subestación de la E.L.S.A., 
en Tremor de Arr iba , y atravesando 
terrenos del citado pueblo, llega a 
las proximidades de las labores de 
la mina «Anunc iada» , donde se ins
ta lará la es tación de transforma
ción.—La longi tud total de la l ínea 
será de 475 metros. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que quienes se consideren perjudica
dos puedan presentar sus reclama
ciones, .durante el plazorde treinta 
días , estando el proyecto a la vista 
del públ ico en la Jefatura del Distr i 
to Minero de León» 

León, 2 de Diciembre de 1958,—El 
Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 
5278 N ú m . 862 —78,75 ptas. 

C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O S 
Visto el expediente del permiso de 

invest igación nombrado «TOÑITO», 
n ú m e r o 12,090, de mineral de hierro, 
sito en el Ayuntamiento de Villaga- i 
tón , solicitado por D. Higinio Prieto 
García , vecino de Brañue las , y ha-| 
hiendo renunciado en el acto de la 
d e m a r c a c i ó n a dicho permiso de i n 
vest igación, esta Jefatura de M i - j 
ñ a s ha resuelto la cance lac ión del . 
mismo, 

Y siendo firme la cance lac ión , se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL jde la | 
provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 168 del v i 
gente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, declarando 
el terreno franco y admitiendo nue
vas peticiones a part ir de los ocho 
d ías de su pub l i cac ión en el mencio
nado BOLETÍN OFICIAL. j 

León, 6 de Julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sobrino, 2749 

Habiéndose suspendido la demar
cac ión del permiso de inves t igac ión 

ANUN CIO 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de 3 de Jul io de 1959 han sido 
desestimadas las oposiciones presen 
tadas por la Empresa Nacional de 
Electricidad, S, A., y los Servicios 
Hidráu l i cos del Norte de España , al 
permiso de invest igación de hierro 
«Coto Felechal» , n ú m e r o 12.556, soli
citado por D, Manuel Pablos Pérez , 
acordando que con t inúe la tramita
c ión normal de dicho expediente, 
sin perjuicio de que en el momento 
oportuno pueda acordarse la impo 
sición de condiciones especiales que 
pudieran juzgarse necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 44 del vigente 
Reglamento General para el Rég imen 
de i a Minería , advirtiendo que con
tra dicha resolución cabe recurso 
ante la Dirección General de Minas 
y Combustibles en el plazo de quince 
d ías hábi les , a partir de la fecha de 
esta pub l i cac ión . 

León , 3 de Julio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sobrino. 2752 

DelegaciM Protintlal de Trabajo 
Don Jesús Zaerá León, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 590 del a ñ o 1958, 
seguido contra D, Felipe Cuevas Ni 
colás, vecino de Valdepolo, por i n 
fracción de la Orden Ministerial de 
7 de Mayo de 1946, se ha dictado 
con fecha 2 de Febrero de 1959, un 
acuerdo que copiado literalmente 
dice como sigue: «Que procede i m 
poner e impongo a D . Felipe Cuevas 
Nicolás, de Valdepolo, la mul ta de 
cien pesetas». 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado D. Felipe 
Cuevas Nicolás, en ignorado parade

ro y para su publ icación e n T T ^ 
TIN OFICIAL de la provincin 
el prssente en León a 14 di» texPi(l(¡ 

Delegado, Jesú ^ 1959.- E l 
León . 

Don Je sús Zaera León n 
Provincial de Trabajo de I t x 8 3 ^ 
Hace saber: Que en el exnl í r ' 

de sanc ión n ú m . 585 del OÍT1 ente 
seguido contra D, Evelio r 9&8. 
Moratiel, vecino de ValdeDoirantle 
infracción de la Orden M i m ü ' p.0r 
de 7 de Mayo de 1946, se h a S r ! ? l 
con fecha 2 de Febrero de 1 9 ¿ 0 
acuerdo que copiado literalnL11/1 
dice como sigue: «Que procede 
poner e impongo a D, Evelio Grandl 
faoratiel, de Valdepolo, la muít» H 
cien pesetas». « ue 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D Evelin 
Grande Moratiel, en ignorado para 
dero y para su publicación en e¡ 

provincia, BOLETÍN OFICIAL de la 
expido el presente en León aT-T^ 
Jul io de 1959.-El Delegado, Jesús 
Zaera León , 2669 

lanía í e Clasllicaciún F Revisión fle la 
Cala l e Redóla núm. 59 

Relación nominal de los mozos 
pertenecientes al reemplazo de 1959 
que han sido declarados prófugos 
por esta Junta de Clasificación y Re
visión y que se remite al Excelentí
simo Señor Gobernador Civil de la 
Provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, en 
v i r tud de lo dispuesto en el articulo 
154 del Vigente Reglamento de Re
clutamiento a los fines que en el mis
mo se ordena. 

R E E M P L A Z O D E 1 9 5 9 

Ayuntamiento de León 
Fernando Alvarez Boto, hijo de 

desconocidos. 
Constantino Alvarez Llamazares, 

de Constantino e Isabel. 
Antonio Alvarez Mediavilla, de 

desconocido y Pilar. 
Luis Alvarez Vargas, de Camilo 

y Ludiv ina . 
Santos A n t o m i l García, de Santos 

y Elena. , 
Francisco Arenas Alonso, de. aes-

conocidos. _ . J 
José Barrul Giménez, de Diego j 

Elvira 
José* María Blas, de desconocido 5 

María . _ T 
Benigno Borja García, de Pedro } 

Guadalupe. T .A r 
Manuel Capa Eir iz , de ¿ose J 
Doroteo Casado Pérez, de Dort» 

R a m ó n Celis Iturzarta, de W 
y Julia. 

Alfonso Cierzo Pazos, de 
y Carmen. 

i 

1 



Joa 
quín Fernández López, de Ma-

ofl61 y í i í o Gabarri Romero, de San-
fraDC ffl 

tí^nd©6 García Arienza, de Se 
SelUv Purificación, 

^ a m o n García Borja, de R a m ó n y 

E José García Carbajo, de Benito y 

^r^nstantino García Gastellanos, de 
^ «tantino y Aurea. 

i?nriaue García Quijada Romero, 
HeEro^toyJul ia . 

Manuel García Rodríguez, de des-

^ j o ^ G a r c í a Santos, de Antonio y 

^0Jesús González Antolínez, de Feli-
ne v Carmen. 

Carmelo González Jáñez , de deseo-

0JCoséGonzález Santos, de Juan y 
Paula. 0 . , 

Manuel González Sarmiento, de 
Enrique y Natividad. 

Carlos González Tascón , de desco
nocido y Esther. 

José Gutiérrez Acebal, de José y 
Amalia. 

Héctor Iglesias Cacher, de Julio y 
Asunción, 

Manuel J iménez J iménez , de Eu
genio y Carmen. 

Antonio León León, de Domingo 
y Victoria. 

Emilio Lucas Pini l la , de José y 
Herminia. 

José Lucini Rodríguez, de Alejan
dro y Adoración. 

Aníbal Llamazares, de descono
cidos. 

Manuel Mínguez Diez, de desco
nocidos. 

Antonio Molina Garcíágol lena, de 
Antonio y Carmen. 

Francisco Muñoz Rodr íguez , de 
Julián y Felisa. 

Benjamín Pérez Prieto, de Eulogio 
7Elia. . e 

Germán Prieto Santos, de Ladislao 
Jaervita. 

Eduardo Puente Zorita, de David 
7 Adelina. 

Carlos Ramos P e q u e ñ o , de P í o y 
f e r i n a . • > 

Manuel Rodríguez Alfonso, de Ma-
^ 1 y Carmen. 

Uyetano Rodríguez Martínez, de 
^ernam y Francisca. 

9se Salazar Hernández , de Ma-
^ y Victoria. 
mí!811?810 Salazar Giménez, de Ma-
^ y Victoria. 

y OlTva 0 ^áncl iez González, de Juan 

, f ^ i o Serrano Jüste l , de E m i l i o 

> í¡Jre,í0 Testón S imón, de R a m ó n J Jdonia 
í i0e^8Torío Matallana, de|-desco-

^ ^yantamiento de Armunia 

^ o m a 0 ^^P62 P^rez» de Porfirio 

Ayuntamiento de Carrocera 
Florentino García García , de E m i 

lio y Manuela. i , 
Ayuntamiento de San Andrés 

del Rabanedo 
Melchor Villafañe F e r n á n d e z , de 

Victorino y Martina. 
Clemente Cabero Fuertes, de Cié 

mente y Nicolasa. 
Ayuntamiento de Valdefresno 

Juan Antonio Alvarez Fuertes, de 
Abundio y Zenobia. 

Ayuntamiento de Valdepolo 
Eleuterio González Ramos, de Pr i 

mi t ivo y Lucrecia. 
• Ayuntamiento de Valuerde 

de la Virgen 
Celestino González F e r n á n d e z , de 

Matías y Dominga. 
Sixto Serrano D a r á n , de Manuel y 

Amalia. , , 
Ayuntamiento de Villasabariego 

Mariano Cruz González, de Manuel 
y Carmen. 

Ayuntamiento de Cabrillanes 
Sabino Gutiérrez Gutiérrez, de Fe

lipe y Paula. 
José Riera Muñiz , de Eív i ro y 

Castora. 
Ayuntamiento de Villablino 

Francisco Alvarez Paradela, de 
Eduardo y Julia. ' 

Camilo Dos Santos Pereira, de Au
relio y Emil ia . 

José Ferreiro Rivero, de José y 
Amelia. 

José Juá rez Avi la , de Patro y Cres-
cenclana. 

Serafín Ñogueira González, de des
conocido y Elisa. 

Angel Rubio Pérez, de Isidro y 
de Herminia. 

Ayuntamiento de Riaño 
Benito de la Fuente P iñán , de Mar-

celiane y Vicenta. 
Ayuntamiento de Cistierna 

Manuel Pablos F e r n á n d e z , de Ra
fael y María, 

Ayuntamiento de Crémenes 
César García Rodríguez, de Eze-

quiel y Petronila, 
Domingo Miguel González, de Do 

mingo y Raquel. 
Ayuntamiento de Posada de Valdeón 

Leandro Cuevas Cuevas, de Lean
dro y Conegunda. 
. Ayuntamiento de Puebla de L i l l o 

Patricio Bayón Ferreras, de Patri
cio y Socorro. 

Ayuntamiento de Sabero 
Floriano Antón Diez, de Pascual y 

Consuelo. 
Carlos Coto Folgueras, de Manuel 

y Palmira. 
Jul io Motila Alvarez, de Vicente y 

Benilde. 
Jaime Rodríguez Arenas, de Cán

dido y Olvido. 
Pedro Rodríguez Urdíales , de des

conocido y Secundina. 

Ayuntamiento de Sahagún 
J o a q u í n S a h a g ú n Blanco, de des

conocidos 
Celestino Tocino Alvarez, de Ma

riano y Consuelo. 
Ayuntamiento de E l Burgo Ranero 
Feliciano Rodríguez Lozano, de 

Matías y Silvina. 
Ayuntamiento de Joarilla 

Irineo Velerda Aparicio, de Victo-
rio y Crescenciana. 

Ayuntamiento de Vallecillo 
Saturnino Blanco Virosta, de Blas 

e Isabel. 
Ayuntamiento de Villazanzo 

Gil H e r n á n d e z Medina, de Jesús y 
María . 

Ayuntamiento de Valencia 
de Don Juan 

Bernardino Quintero Monroy, de 
Pedro y Balbina. 
Ayuntamiento de Fresno de la Vega 

Adolfo Gutiérrez F e r n á n d e z , de 
G e r m á n y Nieves, 

Ayuntamiento de Vaídevimbre 
Vi ta l ino Pellitero Tr iga l , de Fé l ix 

y Florencia. 
Ayuntamiento de Villanaeva 

de las Manzanas 
Angel Arias Alvarez, de Nicolás y 

Florencia, 
Ayuntamiento de Pola de Gordón 
Amable Mart ínez Soriano. de Pe

dro y Teresa,. 
José Monje Fe rnández , de Paulino 

y Tr in idad . 
José Q u i ñ o n e s Mart ínez, de Ve

nancio y Rafaela. 
Ayuntamiento de La Robla 

E m i l i o Rivero Viñuela , de Esteban 
y Maximina. 

Ayuntamiento de Valdeiugueros 
César Sierra F e r n á n d e z , de Eze-

quiel y Antonia. ' 
Ayuntamiento de Vegaquemada 

Dionisio González Mirantes, de 
Florencio y María . 

Ayuntamiento de Villamanin 
Fernando Lorenzo Sedaño , de A u 

reo y Nicasia/ 
León, 15 de Julio de 1959.—El Ca

p i tán Secretario, Abel Mar t ín . 2658 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Aguas «terrestres. — Concesiones 

Anuncio y nota'extracto 
La Junta Vecinal de San A n d r é s 

de Montejos y en su nombre y repre
sentac ión D, Arsenio Mart ínez Gon
zález, Presidente de dicha Junta, 
solicita la conces ión de 1,10 li tros de 
agua por segundo, derivadas de los 
manantiales Dehesa o Abranal y Re-
gueral, que afloran en t é rminos de 



San Andrés de Montejos, con destino 
al abastecimiento de dicho pueblo. 

Se proyecta establecer una arqueta 
de cap tac ión en cada uno de dichos 
manantiales, de las que parten con 
duccioces de tuber ías de previs ión 
de fibrocemento de 60 m m . de diá
metro, que terminan en el depósi to 
de regulac ión de 100 m3. de capaci
dad, que se s i tua rá frente al pueblo. 

De este depósi to arranca la tuber ía 
maestra, del mismo d iáme t ro , y que 
tiene dos ramales en el pueblo. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 

fmbl íque este anuncio, a fin de que 
os que se consideren perjudicados 

con la au tor izac ión solicitada pue
dan presentar sus reclamaciones du
rante el indicado plazo en la Jefatu
ra de Obras P ú b l i c a s de León , donde 
se h a l l a r á de manifiesto u n ejemplar 
del proyecto que puede ser exami
nado por quien lo desee, en la Alcal
d ía de Ponferrada o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidráu l icos , sitas 
en la calle Dr. Casal, n ú m . 2, 3.°, de 
esta Ciudad, donde ŝe h a l l a r á de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 6 de Julio de 1959. — E l 
Ingeniero Director, César Conti. 
2587 Núm. 860.-123,40 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Reliegos .K 

E n cumplimiento y a los efectos 
del n ú m . 2 del a r t í cu lo 790 de la Ley 
de Régimen Local, y pá r ra fo 2.° de 
la regla 81 de la Ins t rucción de con
tabil idad, se hace públ ico que sé 
hallan de manifiesto, en el domici l io 
del que suscribe, las cuentas de pre
supuesto correspondientes al ejer
cicio de 1958, con todos sus justifi
cantes , cuya exposic ión ,será por 
quince días, y durante ese plazo y 
ocho d ías más , p o d r á n ser examina
das y formularse, por escrito, los re-
paros y observaciones que se esti
men pertinentes. 

Reliegos, a 15 de Julio de 1959.— 
E l Presidente, Gabino Castro. * 2670 

Junta Vecinal de Palacios 
de Fontecha 

Aprobado por esta Junta el pro
yecto de presupuesto extraordinario 
formado para atender al pago de la 
cons t rucc ión de dos viviendas para 
Maestros Nacióhales , en este pueblo, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
casa del Presidente, por espacio de 
quince días , con arreglo a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 698 de la Ley 
de Régimen L o c a l , durante cuyo 
plazo te p o d r á n presentar contra el 

mismo las reclamaciones que se es
t imen convenientes. 

Palacios de Fontecha, 15 de Julio 
de 1959.-El Presidente, Mart ín Pe-
llitero. 2706 

AdmíDístracíón de justicia 
Juzgado de Instrucción de 

Valencia de Don Juan 
En v i r tud de lo dispuesto en cum

plimiento de carta orden procedente 
de la Audiencia Provincial de León, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades civiles exigidas a Maxiraiano 
S a n t a m a r í a S a n t a m a r í a , en la causa 
n ú m e r o 96 de 1958, qüe se le siguió 
en este Juzgado por desobediencia, 
se saca a púb l i ca subasta, por prime
ra vez y t é r m i n o de veinte d ías , al 
tipo de tasación, el siguiente inmue
ble, como de propiedad del mismo: 

Finca rúst ica, de cinco heminas, 
situada en t é r m i n o de Reliegos, al 
pago de Praus Santus, linda: Norte, 
Nemesio Castro; Sur, el mismo; Este 
y Oeste, herederos de E m i l i o Re
guera. Tasada en cuatro m i l cien 
pesetas. 

E l acto de la subasta t end rá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do , el p r ó x i m o día 27 de Agosto, a 
las doce horas, advi r t iéndose que 
para tomar parte deberán los l icita-
dores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del 
valor del inmueble" que sirve de tipo. 
No se a d m i t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo y 
podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

No han sido presentados tí tulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos^ Las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédi to del actor, que
d a r á n subsistentes y no se des t inará 
a su ext inc ión el precio del remate. 

Valencia de Don Juan a 20 de Ju
l io de 1959.—José G. Palacios, — El 
Secretario Judicial , Carlos G. Crespo. 
S708 N ú m r863. -115,50 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de Oviedo 

Don Carlos Murías Travieso, Secre 
tario del Juzgado municipal nú
mero dos de Oviedo, 
Certifica: Que en actuaciones de 

ju i c io \erbal de faltas que se siguen 
en este Juzgado por hurto, con el n ú 
mero 220 del corriente a ñ o , de una 
bicicleta propiedad de José Antonio 
Alvarez, sin que consten m á s cir
cunstancias que estuvo domiciliado 
en el barrio de Valdemora de Abajo, 
León , por resolución de esta fecha, 
se aco rdó hacer saber al perjudica, 
do anteriormente reseñado que la 
bicicleta ocupada en estas diligen
cias, matricula de León, n ú m e r o 

1.539, del a ñ o 1956, s e ^ ? ^ 5 ^ 
depósi to en el Juzgado d ^ ^ e t i 
ción numero 2 de esta cani D.slric 

ucuio luíf ue la juey (Je p . 1 ar. 
miento cr imina l , y emplazar! cia-
que en el t é rmino de ciñen 5?r* 
comparezca ante este Juzgado as> 
fin de acreditar la propiedad H0 EL 
bicicleta y en su caso hacerle 

r n a r S Í c i t , ^ ^ ^ ^ 
Para que conste y su inserción et, 

el BÓLETIN OFICIAL de la provine-? 
de León, a los fines acordados e*n* 
do el presente en Oviedo a'ii^i1" 
Julio de 1959.-Carlos Murías TV 
vieso-. 2684 

Notaría de D. Juan Alonso Villalobos 
Solórzano, de León. 

Ha l lándose instruyendo acta de 
Notoriedad, ante el Notario que sus, 
cribe, a requerimiento del Sr. Presi
dente de la Comunidad de Regantes 
de las Presas de La Vega y El Rebe 
dul, del Pueblo de Garfin, sobre apro. 
vechamiento para riego de treinta 
hec tá reas de tierra, de la cantidad 
de cincuenta litros de agua por se
gundo, derivadas'del arroyo El Re» 
bedul, se hape saber a quienes pue
dan ostentar a lgún derecho sobre 
dicho aprovechamiento a fin de que 
puedan comparecer ante mí, el No» 
tario, en m i estudio, sito en León^ 
calle de O r d e ñ o I I , núm. 32; para 
exponer y justificar sus derechos, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
ar t ículo 70 del Reglamento de la Ley 
Hipotecaria, en el plazo de 30 días, 

León, 17 de Jul io de 1959,-El No^ 
tario, Juan Alonso Villalobos Solór
zano.^ 
2682"^ . #3 N ú m , 861.-65,65 ptas. 

Ante mí , Juan Alonso Villaloboa 
Solórzano, Notario del Colegio dfr 
Vailadolid, con residencia ;en León, 
se instruye acta de Notoriedad para 
acreditar el aprovechamiento para 
riego de cuarenta hectáreas de tierra, 
en t é rmino de Garfín, Ayunlamienw 
de Gradefes, de noventa y c^00," ; 
tros de agua por segundo, derivados 
del r ío Valdeporma, por la Comuni
dad de Regantes de las piesas de LA 
Vega y el Rebedul. -

Lo que se hace públ ico , para 
puedan, durante el plazo de oü ai 
hábi les , comparecer a exponer lo q 
tengan por conveniente quienes p 
dan ostentar a lgún derecho sou^ 
dicho aprovechamiento, ante na1» ^ 
Notario que suscribe este e^LC^'¿Q. 
m i Notar ía , sita en la calle de ur 
ño I I , n ú m . 32, en León. ^ 

León, 17 de Julio de 1959.—kj ór. 
tario. Juan Alonso Villalobos ^ 
zano, . s 
2682 N ú m , 861 bis,—68,25 pi 
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